LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:
PRIMERO: De Interés Legislativo el evento “COSTA COSTURIN FERIA DE ARTE Y DISEÑO” que se llevara a cabo los días 16 y 17 de diciembre en la Casa de la Cultura de la Ciudad de Paraná.
SEGUNDO: Comuníquese a la Secretaria de Turismo y Cultura del gobierno de Entre Ríos.
FUNDAMENTOS
El siguiente proyecto se motiva con la intención de declarar de interés legislativo el evento denominado “Costa Costurin feria de arte y diseño” el cual se llevará a cabo los días 16 y 17 de diciembre teniendo como lugar la Casa de la Cultura dependiente de la Secretaria de Turismo y Cultura del gobierno de Entre Ríos.

Como propulsor de la cultura en la provincia, encuentro fundamental crear un espacio para la difusión y promoción del diseño de autor y arte aplicado.

Dada la gran cantidad de actividad que gira en torno a este sector y las diversas instituciones educativas con la finalidad de formar jóvenes en este campo artístico, productivo y laboral es que se torna de importancia destacar esta feria, ya que la misma es generadora de más empleo y producción creativa local.

La misma cuenta con nueve años de trayectoria, convocando a artistas y productores principalmente del sector textil, como así también, de las artes visuales, fotográfica, editorial y música independiente.

La feria trabaja mancomunadamente con instituciones de formación superior en diseño de indumentaria y textil de la provincia, contando también con el apoyo de la Secretaría de Turismo y Cultura 
de Entre Ríos y del Consejo Federal de Inversiones (CFI).
Este evento que tendrá lugar en la Casa de la Cultura de Paraná los días 16 y 17 de diciembre de 18 a 00 Hs., contará con una amplia gama de exposiciones artísticas y actividades para todo público.

Por lo mencionado y en fomento del desarrollo cultural en la provincia y de la creación y propulsando las actividades en torno a la temática, es que solicito el acompañamiento de mis pares en este proyecto.

